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Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Con fundamento en el artículo 63A de la Ley 270 de 1996 y canon 34, 

numeral 12, de la Ley 734 de 2002, por la urgencia manifiesta surgida en 

razón de la petición elevada por el procesado en abril 6 de 2020, a través de 

la cual reclamó la adopción de medidas para la sustitución de la pena de 

prisión en virtud de la crisis suscitada por el COVID-19, asunto sobre el cual 

versa el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria de 

septiembre 4 de 2019, se dispone concederle PRELACIÓN al presente asunto, 

identificado con el radicado No. 683076300421201880077, seguido contra 

Harry Hernando Rivero Osorio por el delito de tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes. 

 

 En consecuencia, el Despacho procederá a la presentación del 

respectivo proyecto de decisión sin sujeción al orden cronológico de reparto 

e ingreso para el pronunciamiento de segunda instancia. 

 

 Para el enteramiento de las partes se ORDENA que la Secretaría de la 

Sala fije copia de esta providencia en el listado de proyectos de registro. 

 

 Cúmplase. 

 

 

 

 

GUILLERMO ÁNGEL RAMÍREZ ESPINOSA 
Magistrado 


